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Ciudad de México, a 02 de septiembre de 2021. 
 

 

Asunto: Se comparte información relacionada con 

“Certificación Mexicana S.C.” como Organismo Certificado 

Acreditado y Aprobado para NOM's en denominación de origen.  

 
Por medio del presente se hace del conocimiento que “Certificación Mexicana S.C.”, obtuvo por la entidad 

mexicana de acreditación, la acreditación número 18/10 como Organismo de Certificación de Producto; 

así como Unidad de verificación (UVNOM141), además de la aprobación por la Dirección General de Normas 

para los productos con denominación de origen de las siguientes Normas Oficiales Mexicanas; 

 

➢ NOM-070-SCFI-2016 “Bebidas Alcohólicas-Mezcal-Especificaciones” 

➢ NOM-080-SCFI-2016 “Arroz del Estado de Morelos” 

➢ NOM-132-SCFI-1998 “Talavera-Especificaciones” 

➢ NOM-159-SCFI-2004 “Bebidas Alcohólicas-Sotol-Especificaciones y Métodos de Prueba” 

➢ NOM-168-SCFI-2005 “Bebidas Alcohólicas-Bacanora-Especificaciones de elaboración, envasado y 

etiquetado” 

 
Por lo que, atendiendo a la solicitud de dicha entidad, nos permitimos hacer de su conocimiento para su 

consideración en caso de que la información sea de utilidad en sus operaciones. 

 

Se adjunta el escrito de presentación dirigido a esta Confederación, así como los documentos en los que 

consta la certificación mencionada. 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídico Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 






































































